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P A E IE  OFICIAL

, M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A, U, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
S’omilia, continúan sin novedad en SS 
importante salud.

REALES DECRETOS 
A  propuesta del Presidente de Mi 

•Consejo d>e Ministros, y de conformidad 
don lo dispuesto en la Base cuarta de la 

%&y de 22 de Julio de 1918 y en el artícu- 
ilo 40 del Reglamento orgánico vigente 
^el Tribunal de Cuentas del Reino,
■ Vengo en declarar, a su instancia, ex
cedente por un año, a D. Pedro Rodrí
guez de la Borbolla y Serrano, Ministro 
del aludido Tribunal.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
novecientos veintiuno.

ALFONSO

ll̂ l Presidente del Consejo de jj-iinistros,. 
M a n u el  A llendesalazas .

iDe acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
i^zStros,

Vengo en nombrar Ministro del Tribu- 
inal de Cuentas del Reino, en la vacant-  ̂
producida por excedencia de D. Pedro 
Rodríguez de la Borbolla y Serramo, a 

Manuel Sáenz de Quejaiia y Toro, 
iBomo comprendido en el párrafo 1.® del 
apartado 2.o del artículo l.o de la ley 
de 3 de Julio de 1877.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
aoitil novecientos veintiuno.

ALFONSO

Rl P res id en te  del Consej'o de M in is tro s , 

M a n u e l  A l l e n ü e s a l a z a e .

'fi)n el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de instrucción de Pur- 
líhena, de los cuales resulta:

Que en un sumario que el mismo Juz- 
jgado instruía por usurpación de atribu
ciones, se acordó deducir un testimonio 
de varios particulares que en aquellos ail
los figuraban y de los cuales aparecían 
Indicios de liaberse cometido alguna fal
sedad;

Que diclio testimonio, que obra como 
tabeza del nuevo sumario, en el que se ba 
promovido el presente conflicto, cómpren
le: Una certificación del acta de consti

tución del Ayuntamiento de Bayarque; 
una declaración prestada en aquellos au
tos, y un telegrama dirigido al Juzgado 
por el Gobernador civil de la provincia, 
resultando de tales documentos lo síguiem 
te: De la certificación, expedida por el 
Secretario interino de aquella Corpora
ción municipal, con fecha 4 de Mayo de 
1920, que en 1.° de Abril anterior se cons
tituyó el Ayuntamiento, se eligieron por 
unanimidad para los cargos de Alcalde, 
Teniente Alcalde y Regidor Síndico a 
D. Antonio Zaguirre, D. Manuel Rodrí
guez y D. Valentín Miralles, respectiva
mente, se les confirió la posesión en sus 
cargos y se acordó expedir cppia del acta 
al Gobernador para su conocimiento y  
efectos; de la deelara.ción prestada en 
aquel sumario el día 12 de Abril siguien
te por el citado D. Antonio Zaguirre, que 
en la expresada fecha de de Abril se 
reunieron en el Ayuntaminto el declaran
te, José y Manuel Martínez y Ramón Ro
dríguez, sin citar a otras personas que en 
el acta se mencionan, con el fin de tomar 
posesión de sus cargos concejiles, sin que 
llegara a efectuarse la elección de Alcal
de, y que, según ha oído, al poco tiempo 
de salir ellos del local llegaron varios in
dividuos, que descerrajando la puerta en
traron en las Salas Capitulares, saliendo 
después uno de ellos con un bastón de 
mando, dejando colocadas nuevas cerra.- 
duras en la puerta del local; y del tele
grama fechado en 5 de Mayo, por el Go
bernador civil de la provincia, que, no 
habiéndose recibido en aquel Gobierno 
hasta aquella fecha copla del acta de 
constitución del Ayuntamiento de Bayar
que, a pesar de tenerla reclamada reite-^ 
radamente, no era posible manifestar a l ; 
Juzgado quién desempeñaba el cargo ae 
Alcalde en aquella localidad:

Que decretada en 18 de Mayo de 1920 la 
incoación del correspondiente sumario 
por falsedad, y hallándose el Juzgado ins
truyendo las oportunas diligencias, el Go
bernador de la provincia, de acuerdo con 
lo ünformado por la Comisión provincial, 
le requirió de inhibición, fundándose: En 
que de lo dispuesto en los artículos 171 y 
172 de la ley Municipal se deduce que .el 
conocimiento del asunto de que se trata . 
corresponde a la competencia de ia Ad- 
nimistración; y en que existe una cues
tión previa de carácter administrativo, ; 
porciue contra el acto de la constitación 
del Ayuntamiento de Bayarque vedfif^ado 
el día 1.° de Abril se pudo recurrir a te 
el Gobernador, ya por el denunciante d 
ya por cualquiera otro vecino que ce *ui- 
siderara perjudicado en sus derechos po
líticos: t

Que tramitado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando: Que 
el presente sumario no tiene por objeto 
ni averiguar si el acto de la constitución 
del Ayuntamiento se efectuó o no confor
me a las disposiciones da la ley, ni

^ ^     — _ _ —

poco suspender la ejecución de acuerdos 
dictados por la Corporación niiinicipalf 
ni, por último, definir perjuicios ocasicn 
nados en los derechos civiles de ningún; 
vecino por acuerdos de la .misma, que son 
los casos a que se refieren los artículos 
de la ley Municipal citados por el Gober
nador en su oficio de requerimiento; que 
este sumario- se ha incoado de oficio y 
ante la palmaria contradición que se olv 
serva entre la declaración prestada ante 
el Juzgado por D. Antonio Zaguirre el.' 
día 12 de Abril último y lo que aparec<3 
de la certificación del acta de constitueióri 
del Ayuntamiento, contradición que ha.ce 
sospechar que en el acta original se haya 
supuesto la intervención en aquel acto de 
personas que no la tuvieron o ss haya fah 
tado a la verdad en la narración de los 
hechos, o que la copia certificada se diera 
de ini documento supuesto; que, por con» 
sigiüeiits, el objeto de las presentes ac
tuaciones es averigusm si se ha realizado 
alguno de los hechos que se dejan rese»- 
fiados, y a los cuales se refiere el artículo 
314 del Código penal; y que es indudable 
que el conocimiento y definición de la na*̂  
turaleza jurídica de los hechos cuyo 
clareciniiento se persigue, corresponda 
exclusivamente a los Tribunales ordina» 
ríos:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con- 
fiicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el articulo 314 del Código penal, 
que castiga al funcionario público' que 
cometiere falsedad en alguno de los ino» 
dos o formas que en dicho articulo ss es>̂  
pecifica:

Visto el artículo 2.® de la ley 
nica del Poder judicial, que atribuye IS 
la jurisdicción ordinaria la potestad des 
aplicar las leyes en los juicios civiles y 
criminades, juzgando y haciendo ejecutai: 
lo juzgado:

Visto el a.rticiilo 3.® del Real decreta 
de 8 de Septiembre d̂e 1881̂ . que prohíbe 
a ios Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
a no, ser que el castigo del delito o falta 
haya sido reservado por la ley a los fun
cionarlos de la Administración, o cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna' 
cuestión previa de la cual dependa el fallo, 
que los Tribunales ordinarios o especia^ 
les hajmn de pronunciar:

Considerando: 1° Que la presente cue3«- 
tión de competeiicia se ha suscitado con 
motivo del sumario instruido de oficio 
por el Juzgado de Purchena para averi
guar si en el acta de constitución del 
Ayuntamiento de Bayarque, que debió 
verificarse el día 1.® de Abril de 1920, se 
supuso la intervención de personas quq 
no concurrieran a diqho acto, o se faltó
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la verdad en la narración de los hê  

ebos, o si la copia certificada del acta 
Qne obra en el sumario por usurpación 
de atribuciones se libró con relación a 
íUn supuesto documento sin realidad le
gal. 2.® Que de resultar cierto cualquiera 
de estos liecbos cuyo esclarecimiento se 
persigue, constituiría un delito de false
dad en documento público, cuya averi
guación y castigo corresponde a la com
petencia exclusiva de los Tribunales or
dinarios. 8,® Que ni existe disposición 
ninguna que atríbii^m el conocimiento de 
los referidos iiecbos a la Administración, 
ni tampoco ouestión previa alguna que 
ia misma deba resolver y de la cual de
penda el fallo que los Tribunales bubie- 
feieren do pronunciar: y 4.® Que no se 
está, x>or consiguiente, en ninguno ele los 
dos casos en que, por exespción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los Juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de

Yengo en declarar que no ba debido 
Suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio a nueve de Abril de
|nil novecientos veintiuno.

ALFONSO

JCl .P resid en te cid C onsejo  de Mínístros,^

M a n u e l  ' A l l e n d e s á l á z a e ,;

En el expediente y autos de competen- 
jüis. suscitada entre el Gobernador civil 
ide Granada y el íuez de instrucción de 
Ujíjar, de los cuales resulta: Que ia re
presentación legal de D. José Aguado 
Martín, en nombre de éste presentó an
te  el referido Juzgado escrito de quere
lla. criminal contra los individuos que 
eonstituían la Junta municipal del Gen- 
so de XJJíJar, por estimar que éstos, al 
excluir voluntaria e intencionadamente 
al actor y a otros vecinos de las listas 
electorales de 1919, no obstante figurar 
en las de 1918 y no haber perdido su con
dición de electores, y al no atender con. 
fines políticos* las reclamaciones por ellos 
formuladas con tal motivo, habían co
metido el delito previsto en el número 
siete del artículo 65 y párrafo primero 
del 63 de la ley Blectoral de 8 de Agos
to de 1907, en relación con el caso cuar
to del artículo 314 del Código penal.

Que instruido sumario y dictado por 
fel Juzgado auto dé procesamiento contra 
D. Federico Martín Palomar y a don 
Miguel Salmerón Valverde, por el deli
to de falsedad en documento público, el 
Gobernador, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió a 
aquél de inhibición, fundándose: en que 
la causa se instruye por el supuesto de
lito de falsedad en certificaciones expe
didas por dichos funcionarios, con rela

ción al padrón vecinal, en la que se hace 
constar que no figuran como vecinos 
tos individuos que en dicTiu solicitud so 
comprenden; en que tratándose de cues
tión esencialmente administrativa, cual 
es la formación e incideBcias del padrón 
vecinal que está regulada por la ley Mu
nicipal, es de todo punto notorio que a 
la Administración toca el resolver pre
viamente si hubo exceso de atribuciones 
por parte de la Corporación encargada 
de aplicarla; y en que en el presente 
caso existe una cuestión previa a resol
ver por la Admini>stración, de la que 
puede depender el fallo que dicten los 
Tribunales. Se invoca en el requerimien
to el artículo 17 y siguientes de la ley

-4-
Munieipal y el tercero del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su Jurisdicción alegando: 
que con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 76 de la Constitución, 10 de 
ia ley de Enjuiciainiento criminal, 2.o y 
279 de la Orgánica del Poder judicial, 
son de la competencia de los Tribunales 
ordinarios todos los h echos constituti
vos de delito, salvo aquellos que por las 
mismas u otras leyes estén atribuidos a 
jurisdicciones especiales; en que si bien 
es cierto que con a,rreglo a los artículos 
17 y siguientes de la ley de 2 de Octu
bre de 1877, es de la competencia de los 
Ayuntamientos todo lo que se refiere ai 
padrón de vecinos y sus incidencias, co
mo ni los hechos denunciados, ni el au
to de procesamiento se fundan en faltas 
cometidas en el censo ele vecinos del 
Municipio de üjíjar, sino que aquéllas 
lo fueron por el delito de falsedad en 
materia electoral y éste, o sea el proce
samiento por el mismo, en documento 
público, que son de la exclusiva compe
tencia del, Juzgado, con sujeción al ar
tículo 314 del Código penal, 63 y 65 de 
la ley de 8 de Agosto de 1907, y no hay 
cuestión alguna previa que resolver por 
la Administración, toda vez que se trata 
de un delito de carácter público, perse- 
guible de oficio, era visto que no pro
cedía acceder al requerimiento de inhi
bición; y en que esta es la buena doc
trina mantenida constanternente en Rea
les decretos resolutorios de competencias 
y aun por el mismo requirente, al desis
tir de la competencia promovida con mo
tivo, del sumario seguido por e l . delito 
de falsedad en el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios de 1918, hecho 
por el mismo Ayuntamiento.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado de nuevo por la Comisión 
provincial^ insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido todos sus trámites:

fVisto el artículo 314 del Código pe
nal, que prevé y castiga el delito de

falsificación en documentes públicos'f
Visto el artículo 63 de la ley de 8 de 

de Agosto de 1907, segriii el que; ‘'la faL 
sedad cometida en documentos refeii l̂l*' 
tes a las disposiciones de esta ley, dé- 
cualquiera de los raodos se.ña.iados en 0-  
artículo 314 del Código peual, constltuyíe. 
delito de falsedad en materia electoral^ii 
que será castigado con las penas esta-1 
blecidas en dicho artículo o en el si
guiente, según el carácter de las perso-- 
lias responsables. Igual delito ccnstitui-i 
rá, y con las mismas penas será castt-i 
gada, cualquiera omisión intencienads.-í 
en los documentos a  que se refiere e l  
párrafo anterior que pueda afectar 
resultado de la elección:

Visto el artículo' 64 de la 
ley, que enumera entre los dooumentecj 
oficípJes para los efectos de 
certificaciones y listas que 
persona a quien la ley encarga 
dieión, ya tenga por objeto fscilU,?a cfo. 
acreditar el derecho electoral o su 
sultado, o garantir la regularidad de 
cedimiento;^

V'isto el artículo €5 de la referida leyr 
por el que: “serán castigados con last 
penas de arresto mayor y multas qu®’ 
500 a 5.000 pesetas, cuando las disposí- :̂ 
clones generales del Código penal no sen 
ñalen otra mayor", los funcionarios 
blicos que por dejar de cumplir íntegra*̂  
y estrictamente los deberes impuestos? 
por esta ley o por las disposiciones quô  
s'e dicten para su ejecución, contribuyen; 
a alguno de los actos u omisiones si
guientes:,

Primero. A que las listas de electo
res, ya sean preparatorias o definitivas^ 
no se formen con exactitud... j

Séptimo. ’A la omisión voluntaria d, 
a la anotación imexacta para oscurecer 
o alterar la verdad de los nombres dA 
votantes en cualquier acto”:

Visto el artículo 78 de la misma leyj 
Electoral, que ordena que la jurlsdiccl^tf ̂ 
ordinaria es* la única competente par^ 
el conocimiento de los delitos electora
les, cualquiera que sea el fuero personal' 
de los responsables. Para los’ efectos dé 
las disposiciones de este título, s'e env 
tenderá que son delitos electorales lo$. 
especialmente previstos en esta ley, 
los que estándolo en el Código penai^  ̂
afecten a" la materia propiamente eléiS'̂  
toral:

Visto el artículo 3.o del Real decreté 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibé’ 
a los Gobernadores suscitar^ cuestioneé* 
de competencia en los juicios crimini^ 
les, a no ser que el castigo del delito 
falta haya sido reservado por la ley 4  
los funcionarios de la Administracióif,j 
o cuando en virtud de la misma 
deba decidirs'e por la Autoridad admj  ̂
nistrativa alguna cuestión Drevla de 1̂
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?ual dependa el fallo que los Tribunales 
Drdinariog o especiales liayan de pro
nunciar:

Cousicersijdo:; l,o Que el presente 
conflicto jurivsdjcional se lia promovido 
con motivo de querella crimina^ formu' 
lacla por D. »7osó Aguado Martín ante el 
Juez da instrucción de Ujíjar, contra los 
individuos' que componían la Junta mu
nicipal del Censo de diclia localidacl, por 
estima-r que Iiablan cometido el delito 
previ Sí o en los artículos 65 y 53, nume
ro 7a y párrafo primero, respectivaiTien- 
,to, do la ley Eleclcra], en relación con 
el caso 4 y del a r ti calo 314 tí el Código 
penad a’ excluir c]¿r las listas* elecíorales 
al actor y otros vecinos, voluntaria, in
tencionada e indebidameiite,

2a Que de resultar ciertos los he
chos que han dado origen a la querella 
crimina], pudieran ser constíTulívos de 
delito o doliios' de falsedad, previstos y  
definidos en el reí crido artículo del Có
digo penal, cuya persecución y castigo 
mrrespoiKle. exclucivameníe por las le- 
rm 3 los Tribunales ordinarios.

Que a ma.yor abundanliento, el 
Douocirueiito de ios delitos electorales, 
cualquiera que sea el fuero pers'onal.de 
los responsables, está atribuido a tenor 
de lo estatuido en el arLÍculo 78 de la 
ley Electoral de S de Agosto de 1907, a 
la propia ¡Jurisdicción del fuero coniún.

4a Que por lo tanto, no &‘e está en 
ni n gira o de los casos en que, por excep- 
.ción, pueden los Gobernadores promover 
cuestiones de conipstencia a los Ju:?ga- 
dos y Tribunales' en causas o juicios c^- 
mínales, , ;

Conformánclonie con lo consultado por 
! Ja Comisión permauente del Consejo de 
I Estado.

.yengo en declarar que no ha debido
suscitarse es'ta competencij^.

Dado en,Palacio a jrueve de Abril de
noveci en l os  veí iAíuno,

ALFONSO

’ Presidente del Cor-seje de Miní3tros¡
A t e U E L  ALLEKDESALAZAB.

Dn ei expediente y autos de comipe- 
tencia promovido entre el Gobernador 
tía Avila y el Juez de instrucción de 
Arenas de San Pedro, de los cuales re- 
,aulta:

' Que Víctor Sáncbez Fuentes, como 
apoderado de doña Mercedes Esquéíi 
y Amat, denuncio al Juzgado de instruc- 
.ción cl0 Arenas do San Pedro que se 
ihabían presentado seis hacheros en el 
monte titulado “Las Parrillas'’, propie» 
dad de su mandante, y habían proce- 
■Jído a la corta de parte del arbolado 
$xtstento en dicha finca.
 ̂ ^ 'inríud de esta denuncia" se iti-i
MS. e l delito de hurto do

leñas de pino eu el que se declaró pro
cesados a Bienvenido Loreno, Buseblo 
Corcho, Mabuel Gómez, Félix Gil y Do* 
mingo Rodríguez Galán, Alcalde de 
Arenas de San Pedro, y en este estado 
el sumario, el Gobernador de Avila, a 
inslancia del Alcalde de Arenas de San 
Pedro y de acuerdo con lo inforniado 
por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en 
que el sumario se incoó por supuesto 
delito de hurto de leña y por el hecho 
de haber cogido algunos vecinos la le
ña y despojos del monte público de los 
propios de su Ayuniainieoto, denomá- 
nado “Los Finares", número 3 del catá
logo, para lo que están autorizados, se
gún condición genera] en todos los ex
pedientes de subasta.

Que el sumario responde a denuncia 
presentada sobre el falso supuesto de 
pertenecer & Ja denunciante ten-eiio? 
asigDadoa al referido monte en desiin-. 

-des administrativos y especialniente en 
el último de 3 917, que quedó .firme por 
la sentencia de la Sa.Ia tercera de] TrL 
biiual Supremo, ele 17 de Junio de 1919.

Que en relación con dichos terrenos 
promovió la referida señora doña Mer* 
cedes Es'quén diligencias judiciales ds 
interdicto, ejecución de sentencia y 
juicio declarativo de mayor cuantía que 
dieron lugar a tres cuestiones análogas 
a la que ahora se suscita, Iiablendo si
do resueltas, en/definitiva, las dos pri
meras a favor de la Administración 
por Reales decretos de 28 de Julio y 
14 de Agosto del corriente año.

Que el aprovechamiento del monte 
Pinar, número 3 del catálogo, se está 
.rechazado por el rematante sin haber-» 
se practicado el reconocimieriío final 
de la corta, y si hubiese abusos que co
rregir, es obvio que corresponde a la 
Administración forestal con arreglo aí 
pliego de condiciones que sirvió de 
base a la subasta y que es noíorio que 
la Administración viene reconociendo 
a los vecinos del pueblo poseedores de 
montes, el derecho al disfrute gratuito 
de las leñas o despojos de las cortas, 
según condición especial impuesta en el 
pliego de condiciones en garantía del 
derecho de los vecinos, y citando en su 
apoyo los artículos 81 del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Monies 
de 17 de Mayo de 1865, el 10 del Real 
decreto de 1.® de Febrero de 1901 y 56 
de la ley de Enjiücisimíento criminal, 
en relación con los 116 y 117 de la de 
Enjuiciamiento civil, y el articulo 2;g 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 sostiene que el conocimiento 
del asunto es de la competencia de la 
^administración y que existe la ciies^ 
tlón previa de depíirar de sí fá^ leñas 
extraídas son o no de monte púb licó l!
. Que tramitado el exüedlenté, el Juez

dictó auto declarándose competente, 
alegando que los hechos origen del su
mario caen den tro del artículo 53 0 del 
Código penaQ

Que aunque se-hubiese verhicadc el 
remate, los arboles pertenecerían en 
propiedad a) rematante, y no habién
dose probado que los procesados pidie* 
ran auton2aeió.u suya ni derecho algu
no al aprovechamiento de las leñas y; 
despojos de los montes públicos, ei 
aprovecharlos es un hecho comprendi
do en el artículo citado, con el cual es 
perfeeiamente congruente el 4 y del 
Real decreto de 8 de Septiembre d® 
188 4, que en su párrafo segundo con
cede a los Tribunales ordinarios com
petencia para conocer cíe las extraccio- 
.uss de productcs en que el propósito 
sea, lucrarse con su vaJor,

Que la cuestión de determinar ]f 
SJropiedacl del monte en que tuviervon 
lugar ios hechos de autos no es iiua 
«cuestión previa que deba decidir la Ad- 
ministraeióin sino una cuestión prejii-- 
dícial de la competencia de los Tribu
nales, según está prevenido por Real 
decreto de 2 4 de Septiembre de 1898, 
en concordancia con el artículo de 
la ley de Enjuiciamiento criinincJ,

Qii8 p según el M.inisterio fiscal, no 
obstante haberse apreciado en el auto 
de procesamiento el delito de hurto, |e  
derivan otros hechos que putíieraii 
constituir los de usurpación, compren-' 
dido en el párrafo segundo del artícu
lo 889 del Código penal, y el de des
obediencia, que marca el 6 8 '5 , de los 
que sería responsable el procesado don 
Domingo Rodríguez Galán, delitos am
bos cuyo conocimiento, está reservado 
a los Tribunedes ordinarios.

Que el Gobernador, de ac|jieMo coi 
lo nuevamente informado por la Comí* - 
sióií provincial, iiisisitió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el 
prosente conflicto, que ha seguido &’u$ 
trámites.

.Visto el articulo 81 del Reglamenta 
para la aplicación de la ley de Montes 
de 17 de Mayo de 1S65: “Los montes 
de los pueblos y de SstableGirnientos 
públicos .serán administrados, bajo U 
vigi.laiicia de ,,la Administración Supe
rior, por ios Ayuntamientos o Corpora
ciones encargados de los Establecí» 
mientes, coa arreglo a la ley Munici
pal y a las especiales por que éstos, sd 
rigen”:. : —

Visto.-el artículo 82 de la imsina 
posición, que corrobora el anterior al 
ordenar que los Ingenieros y demás 
empleados intervendrán, bajo la de-' 
pendencia de los Gobernadores y sólo' 
en la part© facultativa, en el apfby®" 
charniento, conservación y fomento dé 

montes de los pueblos excoptuadoí 
de fa venta:]
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Vii3tp el artículo 10 del Real decre
to de Id’ de Febrero de 1901: '''Mientras 
no sea vencido en el juicio competente 
de propiedad el Estado, los pueblos y 
las Corporaciories administrativas ^Que 
se bailen ej3 posesión de un monte, se 
mantendj'á ésíe por el Gobierno, y  los 
.GobernadoTes como si no se hubiera 
dediiaklo reclamación alguna. La pose
sión se acredita por la inclusión del 
m.OQÍe reclamado en. el Catálogo de los 
exceplitados de la desamorlisación por 
causa cié lUdidad pública, a tenor de 
lo d.lspuesto en el artículo 1.®”:

Visto el articulo 2.o del Real decre
to de 8 de Sepiieiríbre de 1S87: '‘Sólo 
los Gobernadores de provincia podrán 
suscitar cueslloiies de competencia,, y 
ünicámente las suscitarán para recla
mar e l . conocimieiiío de los negocios 
ciue en -virtud de disposición expresa 
corresponde a los mi sinos Gobernado
res, a las Autoridades'.dependientes da 
ellos o a la AdiTiinistraciÓD pública en 
generad. La parte interesada podrá de* 
ducír ante la Autoridad administratii 
ya las declinatorias que creyeren con- 
yeoieiites'G

Visto el a.rtieii,Io 8.*̂  ̂ del mismo Real 
decreto., que prohíbe a los Gobernado
res promover cuestiones de com,peten- 
d a  en los juicios criminales, a no ser 
que el castigo del delito o falta haya 
sido reservado por la ley a los funcio
na ríos do la .AdmiDistraciííH o cuajado 
en virtud do la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios o especialea hayan de pronim- 
char:

íConsiderando.: l.o .Que la presente
cuestión de competencia se ha promo
vido con motivo de la causfi- seguida 
contra D. Domingo Rodríguez Galán y  
cinco individuos por delito de hur
to de leña, 1

2.0 Que el monte de que se trata 
fue objeto de un deslinde administra- 
íivo aprobado por Real orden de 14 de 
Junio do 1917, que quedó firme por sen- 
ieneia de la Sala tercera del Tribunal 

_ Supremo de 17 de Julio de 1919^
3.° Que de los antecedentes que 

obran en autos parece deducirse qu© 
el hurto de leñas se ha realizado den
tro del monte público antes referido, 
y siendo esto asi, es indudable la com
petencia de la Administración y no de 
los Tribunales para conocer en el asun
to, en consonancia con las disposiciones 
de que ateriormente se ha hecho me- 
rito.

, |f  Conformándome con 16 consultado 
|)br la Comisión permanente del Conse
ja  .de Estado, i-;:- ...

. jvjíV'engD en decidir

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

E) P .resk len t2. del C o n sc io  d e

A í J-En d e s a l a z a t -.

ÍKVór de la  Admíniat’r'anidTi,

En el expediente y au?0$i de compeícu
ela entre el Gobernador de Almería y el 
Juez 'municipal de la misma capital, de 
los cuales resulta:

Que doiia Dolores Cuevas, Marquesa . 
viuda del Cadino, iegalmente represen
tada, forrauló ante el referido Juzgado 
demanda de desanucio en súplica de que 
se condene a la Diputuición. Froviiicial, 
y en su nombre al Yicepreslcleiite de la 
CoiTiisión provincial, a que desaloje y 
deja libre, por falta del pago convenido, 
la. casa número 5 ele la calle de Campo- 
map.es, de la ciudad de Almería, y que 
lleva, la expresada Corporación en arrien
do pa.ra la Escuela Normal de Maestros 
y la liaiuada graduada, con los denaás 
pronuDcinn.rie.ntDS ¡Dhereutes a, esta clase 
de’ juicios.-  ̂ ; ■

Que adiirif.ida Ta demanda y,estando el 
Juzgado íraniitando el desahucio, el Go- 
bernador, do acuerdo con lo informado 
por lo Comisión p.royiucial, le. requirió 
de inhibición, fauclándose: en que la de
manda de que se trata se funda en la 
falta., ele pago del precio convenido, y este 
hubo de. liace:rse por raedlo de oportuno 
coiatrato, con arreglo al articulo 1.° de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1305, 
por ser motivo de gasto de la Corpora
ción; y en que en'tal supuesto es eviden
te que el cumplimiento de aquél, según 
lo taxativamente mandado en el artícu- 

'ío 32 de la precitada Instrucción, ha de 
someterse a la jurisdicción aclministra- 
tiva, que es la única competente pa,ra co
nocer en el asunto. Se t.ranscribe en el 
requerimiexato los dos articiilos invoca
dos y el 10 del Real decreto de 8 de Sep- 
üexnbre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando: 
que tratándose en el presente caso del 
ejercicio de la acción de desahucio por 
falta de pago del alquiler estipulado en 
el contrato, que por las disposiciones vi
gentes corresponde sólo y exclusivamen
te a la jurisdicción ordinaria, según pre
ceptúa el artículo 1.561 de la ley de En
juiciamiento civil, no son de aplicación 
los fundamentos legales que se consig- 
íian en el oficio do requerimiento, puesto 
que el contrato celebrado por la .Diputa
ción Provincial es de carácter civil, y 
habiendo obrado ésta como persona ju
rídica ' capacitada Iegalmente para su 
otorgamiento, después de llenar los re
quisitos de carácter administrativo exi
gidos por la Instrucción de 24 de Enero 

J de 1905, al promoverse el desahucio se

ejercita una acción civil reservada a la 
jurisdicción ordinaria.

Que el Gobernador, do acuerdo con te 
informado por la Comisión provincial,
insistió en el requorimíento, surgiendo 
ío cxpucsio el presente conflicto, que ha 
seguido lodos sus trámites:

Visto el número del arITcnlo 4.** 
la ley reformada sobre el olcrcicio de la. 
jurisdicción conionciosfi administrativa da. 
22 de Junio de 1834, según el cual, "no; 
corresponderán al conocimienío do los 
TribunalevS de lo Conteucioso-adminisíra- 
tivo las cuestiones de índole c iv i l  y crí-i 
minal pertenecientes a la jurisdicción 
ordinaria, ni las que por su naturaleza, 
sean de la rernpetencia. de otras jiiris-^ 
dicciones. Se cfvnsiderau tle irjdnle civ il■> 
y de la compcícucia de la juri'^dloníón. 
ordinaria Jas criícsf Iones (¡no. el dere-, 
cbo vulnerado sen. d e  r e r ih U e r  civil, y -  
la iT ib .ién  a q u e l l a s  que emoíien do actos 
en que !a Adminisí ración baya ol>rado 
corno persona jurídica, o sen. como Sitíe
lo do dercciios y obhgac.inuos":

Visto el párrafo U  del nrfículo 5A d©. 
dicha ley, que dice; "cord inunrán, Bíu 
enabargo, atribuidos a la juri.sdicción coi\- 
tencioso-administrativa. el cumplimiento. 
Inteligencia, rescisión y efectos de los 
contratos celebrados por la Administra-' 
ción central, provincial y municipal para 
obras y servicios públicos do toda es
pecie’'::

Considerando: 1." Que la. presente cues
tión de competencia se ha suscitado con 
motivo de demanda de desahucio dirigido 
contra la Diputación provincial de Alme
ría para que desaloje, por falta de pago, 
la casa que tiene arrendada para Escue
la Normal de Ma,estros y graduada en 
la expresada localidad. 2.̂  Que al arren
dar edificios, para establecer en ellos de
pendencias del Estado, la A-dministración 
obra como persona jurídica y no contra
ta acerca de ninguna obra ni servicio 
público con arreglo a la doctrina sancio
nada por el Tribunal contencioso-admi
nistrativo, puesto que no puede confun
dirse el objeto a que se destina la cosa 
arrendada con lo que verdaderamente 
constituye un servicio de esa naturaleza. 
Sj  Que a los Tribunales corresponde en
tender en todos los contratos, excepto en 
ios que versan sobre obras o servicios 
públicos, casos de excepción en que no 
se halla comprendido el que ha motivít^ 
do la presente contienda de jurisdiccién.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo d© 
Estado,

Vengo en decidir esta 'compet«ncia a' 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a nueve de Abril dí 
mil novecientos veintiuno.

  . .j:-ABFONSé;
f if'.'¡T ■%! .(
Eí ;?fi*r(iiKgi!Brcm«ír ar'Mííííít'aíi 

MA!7tJKt AtLmDS/íAZÁZAMd
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HIHISTERIO BE II GOBERHiCÍH

REAL DECRETO
Acordado por el CongreBO de los Dipu- 

^dos que se proceda a la elección par- 
üal de un Diputado a Cortes por un lu
jar del distrito de Lugo,

(Vengo en decretar lo siguiente;
' El domingo l.o de Mayo de 1921 se 
procederá a la elección parcial de un 
biputado a Cortes por uno de los' Iiiga- 
IPes de la capital de Lugo, con arreglo 

las disposiciones de -la ley Electoral 
;de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
iBtil novroíonios veintiuno.

ALFONSO

M in is tro  de la G obem pción 

G a b ín o  BüGALLAL,

WHIRESraSEnBffiiCCiHPÍ’ílíCi
y saiüs Dras

' I-Iabióndose padecido un error de copia 
consignar una de las cifras compren

didas en el Real decreto relativo a la 
Escuela de Artes e Industrias de Logro- 
fio, se publica éste dé nuevo con la debí- 
Sa rectificación,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
son el Consejo de Ministros,

jVengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® De conformidad con los 

artículos 67 de la ley de Contabilidad 
ie 1.0 de Julio de 1911 y 5.o de la de 19 
íe Marzo de 1912, cuyos precéiDtoS lian 
lido cumplidos después del dictamen fa-' 
l’orable que, en el orden técnico, lia emi- 
ftuo la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, con arreglo ál Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908, se 
aprueba el tercer presupuesto adicional 

de contrata de las obras de construc- 
tsión del nuevo edificio para Escuela de 
Artes 0 Industrias de Logroño, redacta
do por los Arquitectos D. Antonio Rubio 
y D. Luis' Mosteiro, que asciendo a 
300,788 pesetas 15 céntimos, deducida ya 
la baja obtenida en la primitiva su
basta.

Artículo 2.® En relación con el nue- 
yo aumento que se impone en el coste 
áe la obra y con la distribución deriva- 
fia de los Reales' decretos, de 9 de Junio 
fie 1914, 22 de Diciembre de 19^6 y 29 
fe Noviembre de 1918, el pago de anua
lidades se acomodará para lo sucesivo, 
l  las siguientes cantidades: 40.783,15
>ea'etas en el cuarto trimestre del ejer- 
5Ício actual de 1921 a 1922, o sea desde

1.0 de Enero a SI de Marzo del año pró
ximo, como complemento de I^u:?antidad 
que tenía señalada en el año natural de 
1921, y a partir do 1.® de Abril de 1922 
a 31 de Marzo de 1923, 120.000 pesetas, 
e igual suma en el ejercicio económico 
de 1923 a 1924; y 20.000 peseta>s en el 
de 1924 a 1925, con cargo a la consigna
ción del capítulo 24, artículo 2.% con
cepto “Otros servíclos-compromiBGS con» 
traídos y obras nuevas” del presupues
to del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Da.do en Palacio a ocho de Abril do 
mil novecientcs' veintiuno.

ALFONSO

El M;n.st:o de 3 lu-;: uccíón Pública 
y Bellas Artes.

F r a n c is c o  A p a r i c i o ^

FOMEilTI

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en 

el Rea] decreto de 2 de Agosto de 1905, 
en relación con ei de 1° de Febrero de 
1909, y lo que establece la base 8.  ̂ de 
la ley de 22 de Julio de 1918, a pro
puesta del. Ministro, de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a partir del día 10 del corrien
te, en que cumple la edad reglamenta
ria, ai Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Agrónomos D. Luis Sis
tem es Moreno.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
;^I|Ministro de Fomento,

J u a n  d e  la  C iE R rA  y  P e ñ a f i e l .

ílesultando vacante una plaza de In- 
ge.Mero, Jefe de primera clase del Cuer
po de Agrónomos, por jubilación de 
D. Luis S istem es Moreno, a propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo, en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a B. Enri
que Cremades y Martínez, que se halla 
en situación de supernumerario.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
m  Ministro de Fomento,

J u a n  de  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Re.sultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por hallarse en 
situación de supernumerario D, Enri
que Cremades y Martínez, a propuesta 
del Ministro de Foraento,

Vengo en nombrar para la  referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Amorós y Manglano.

Dado en Palacio a nueve de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALX^ONSO
E.¡ Ministro de Fomento,

J u a n  de la C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

Resultando vacante una plaza, de In® 
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Agrónomos, por ascenso de don 
Luis Amorós y Manglano, a  propuesta? 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la  referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. JoBÓ 

’ de Pruna y Fernández.
Dado en Palacio a nueve de Abril de 

mil novecientos veintiuno,
ALFONSO

El M inistro  de Fom ento,

J u a n  de  la C ie r v a  y P e ñ a f i e l ,  .

En atención a los dilata,ctos y buenos 
servicios prestados a la Adininístraeión 
pública y a ia enseñanza en el ejereieio 
de su cargo por ei Ayudante mayor de 
Obras públicas, jubilado, D. Timoteo 
San Millán Gutiez,

Vengo en concederle los honores 
Jefe de Administración civil, libre de 
gastos y con exención de toda clase de 
derechos, según lo establecido en Ja 
base 4.% letra D) de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a nueve de Abril d® 
mil novecientos vemtiuno.

* ALFONSO;
El Ministro de Fomento,

J u a n  d e  la  C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

i i i l i i  lE m  i i i

R E A L  o r d e n ;

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.) se hB 
servido disponer que se publique la re
lación de los solicitantes admitidos a las 
oposiciones para proveer plazas de Ofi
ciales’ de tercera clase de Administra* 
cíón civil dependientes de este Ministc< 
rio, con el número que hji correspondido 
a cada uno de ellos en el sorteo verifi
cado para practicar los ejercicios; y que; 
"el pago de los derechos’ y la recogida del 
documento que ha de acreditarles ante; 
el Tribunal de oposición, deberá efec
tuarse por Jos mismcs opositores duram 
te los días 11 al 24 inclusive del actual, 
de once de la mañana a dos de la taráe^ 
en la Sección de Personal de este Mi
nisterio, mediante la exhibición de la 
cédula personal.
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í>8 Keal orden ío digo a V. I. para su 
conoc^niiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 9 de Abril 

1923
BUGALLAL 

tíeñor Subsecretario de este Ministerio.

lilM SÍM flIO I {• P'’

KISiSTEiHg BB U íeBSaKaí»

i

SITBSSOIIETAMA
1^0íación de los solicitantes a las oposi- 

■piones para proveer plazas de oficia,'̂  
Mes de tercera clase de Administración 
€ivü dependientes de este Ministerio, 
con el número que ha correspondido a 
m d a  ttna de ellos en el sorteo verifí- 
cario para practicar los ejercicios.
1 Montero y García (D. Lucio),
2 Fernández Albandoz (D. Manuel).
S Martínez Pina (D, Manuel),
;4 Morales Lla^mas (D. Fernando), 

Giménez García (D. Ramón).
'6. Martínez y Giiardiola (D. Jesús).
*2. García Valdés (D. Pedro),

Norregaard Dalmau (D. Juan).
,-'S. lísíTada Carpintero (D. Justo).
';10 González López (D. Anlano),
1̂1 ■' .Fernández Cobllo (D. Antonio). 

v3.2. Montes Cailb.au (D. Pedro).,
':18, Lorenso González (D. Agaplto).
S í  Palma y Campos (D. José de).
J115 Sáncliez Grangel (D. Ramón).
Í6 Medina Pinilla (D, Segismundo).

.T Figueroa Carrasco (D. Carlos de). 
Fernández-Laguilhoat y Baraybar 

(D. Agustín).
■19 Balbontín Gutiérrez (D, José An

tonio).
TJrbiiia y Melgarejo '(.D. Rafael de). 

)'2I Cueyas Cueyas (D. M.iguel).
Pérez Busíamante (D. Clriaeo), 

i'ZZ Rodríguez Carril (F. César).
■2< González García (D, Pablo).
2t Muriedas Ca^stanedo (D, Manuelí).

Gómez Moreno (D. Emilio).
.2? Bervel Fernández (D; Alberto). 

Barrasa Gutiérrez (D, Francisco 
Fabio).

2D Majó Macías (D. José). 
m  Mendizábal Vilialba (D. Alfredo), 

Delgado Vicente (D. César).
Í2 García Castro (D. Sebastián).

López Hernández (D. Antonio).
B4 Cano Iriarte (D. Donaciano).
S5 Ruis de Lobera y Ruiz (D. Ilde

fonso),
36 Río y Márquez (D. Cristóbal del).
37 Grinda y López-Dóriga (B. José),
38 Vázquez Grangel (D. Casiano).
29 Méndez y Alvarez (D. Jesús).
;̂ 0' Hidalgo Sáiicliez-Xvloreno (D. Anto

nio).
A l Pose García (D. Antonio).
42 Requejo Velarde (D. Gerardo).
43 Tatay y Domingo (D. Luis).
,44 Yáñcs Poblador (D. Gregorio)'.
45  Guntiiriz Pastor (D. Eulogio).
|46 Salcedo Cóello (D. Francisco),
M7 Ortiz y Coronado (D. Rafael).
"48 Tribaldps y Tribuidos (D. Cle

mente).
49 Saavedra de la Torre (D, Enrique), 

/50 Valladar Anghlo {Francisco de P .).

51 Pérez-Villatmil y Pineda (D. Anto
nio).

52 Mancho Ilernándes (D. Vicente),
53 Moreno Loustau (D. Pedro).
54 Ballesteros Aviles (D. Manuel);
55 Clutaró y Gras (D. Fernando),, 

j56 MbísiiAin Guzmán (B. Enrique).
57 Monzó Valiente (D. José).
58 Fernández Calvo (D. Acisclo).
59 Montero Cirajas (D. Abel).
60 Merás del Hierro (D. Eiiseblo)i
61 Rosso y Yelázquez (D. Francisco

Luis).
62 Martínez Moreno (D. Dorningo).
63 Palomo Barroso (D. Gerardo).
64 Pérez Euiz- (D. Terencio).
65 Bujalance Frías. (D., Ramón).
66 Rodríguez jEellado (D. Teodoroy.
67 . San Martin Domínguez (D. Felipe).
68 Moret Hueso (D. Germán).
69 Quiles Sanz (D. Jo.só, María).
70 Martin Robles (D. José).
71 Musso y Ruiz de A ŝsin (D. Fran

cisco).
72 Berdún Olavería (D. Pedro).
73 Langa Gallego (D. Mam 11 el).
74 Salamero Castellví (D. Piorencío).
75 Muñiz y Berdugo (D. Ricardo).
76 Abella y de Vera (D. Pernün)^
77 Morales Dary (B. Manuel).
78 Yáñez Arroyo (D. Antonio).

' 79 Muñoz Folguerá (D. Alfonso).
-8 0  Banluz Zamboray (D. Román).

81 Alonso Delás (D. Enrique).
82 Vila y López (D. Darlo).
83 Fernández Pereira (D. Justo).
84 Digón Orallo (D. Joaquín).
85 Poríillo Mendicuti (D, Gonzalo).
86 Ocaña Rodríguez (D. Manuel),
87 Giiervos Mira^(D. Eduardo).
88 IPresilla y Bergia (D, Esteban de

la).
89 Jiniéiies la Blcmca (D. Angel).
90 Parada y 'Barros (D. Jesiis),
91 Giiiiéiiez de Blas (D. Juan).,
92 Zabaleta Corta (D. Juan).
93 Sanjuán y Romero (D, Franelsco 

. de).
94 Maldonado y Ayuso (D, José).
95 Valls Marín (D. Miguel).
96 Gamarra Lega (D. Fernando).
97 Boix Ribo (D, Joaquín).
98 García Novoa (D. Luis).
99 Sánchez Bernal (D. Abelardo).

100 Merino González (D. Salvador);
101 Amézaga y Villa (D. Angel).
102 Cánovas del Castillo y Tejada (don

Francisco).
103 Barreiro Calvo (D. Ramón).
104 Garelly y de la Cámara (D. Nico

lás).
105 Ruiz del Castillo y Catalóni de Ocón

(D. Carlos).
106 Lansuela Martínez (D. Daniel).
.107 Bergua Clavarrieta (D. Juan Bau

tista) .
108 Villacastín Contreras (D. Julio).
109 López Hermida (D. Tomás Anto

nio).
110 García y Sánchez Cogolludo (don

Evelio).
111 Vicente Pérez (D. José).
112 Espinosa de los Montems y Gonzá-

lez-Conde (D. Diego!?.
113 Tavira y Benito (D, Julián).
114 Fernández Blanco y Buso (D. Cán

dido).
115 Osuna y Ardizone (D. Carlos).
116 Haedo y de la Gabareda (D. Satur

nino de),
117 Viani Caballero (D. José).
Í l8  Ciria v Lónez (D. José María dé).

119 Rodríguez de Arce y Yaáüe (don
José María).

120 Viscasillas García (D., Javier).
121 Reina Cabronero (D. Diego de).
122 Giménez y Ai>ariclo (D. Ailtonm

Pablos).
328 Redínido y Granado (D . Tomás).
124 Caballero Caballero (D . Antonio)..
125 Casas y Casaseca (D. León de lasL
126 Llidó Pitarch (D . Juan).
127 Comenge y Gerpe (D. José Luis),
128 Cámara Oumella (D. Mariano de la).' 
128 Troncoso y Domínguez (D . Manuel>¿
130 Verdaguer y Cortés (D . Nicolás).^
131 Martínez y Fernández-Yáñez (doix

Sihesio).
132 C^Tjello y Burgueño (D. Félix).
.183 Valiente García (D: José).
134 Lostau y de la Mora (D. Valentín) .>
135 Otero ,Nú|lez (D. Enrique).
136 Hinojosa Santana (D. Diego).
137 Cotta Alsiiia (D. Luis).
138 Gómez Arias (D . José).
139 Monserrat y Biitiñá (D. Juan)
140 Zurita Cosialls (D. Angel).
141 Romeo Cautín (D . Jesús).
142 Chaliid Ruiz-Goello (D .' Eduardo).
143 Mateos Arcángel (D. Alberto).
144 García,-Loigorri y Cansada (D. José

María).
145 Muñoz, Crego (D. Teodoro).
146 Siiárez Diégiiez (D . Julio). •
147 Alvarez Bafión (D. Aiigusto).
148 Alvares Carrillo (D. PTancísco).
149 Novoa, de los Ríos (D. Aitrelio),
150 Sabater Caselles (D. Poncio).
151 Tejerizo y Oltra (í). Jenaro).
152 Celador López '(D. Manuel).
153 Peña y Cámara (D . José María,

de la).
154 Figuera y Andrés (D. Manuel de

la).
155 Martínez de la Junta y Sanz (doB

Francisco de P.).
156 Casais y Santal ó (D. José).
157 Santos Cantero (D. Julián).
158 Almela Champín (D. Enrique).
159 Ganancias Colqmbres (D. Luis).
160 Doncel Ruiz (D. Leoncio).
161 López Ibarrondo (D. Luis).
162 Domínguez Guerra (D. Joaquín).
163 Mendiguchía Garriche (D. Cárlos),
164 Alonso González (D. Emilio).
165 Caballero Rubio (D. Cristóbal).
166 Barón Egea (D. Emilio).
167 Deleito Cervera (D. Angel).
"168 García Guillén (D. Gabriel).
169 Prieto y Capón (B. Gregorio).
170 Valle del Solar (D. Jbsé Julio).
171 Alvarez Placer (D. Ramón).
172 Acevedo y Acevedo (D. Estebalk:

Gonzalo).
173 Mateos y Mateos (D. Teodoro)',
174 AlmóclóváÁ y Pérez (D, Tomás);
175 Díaz Fernández (D. Luis).
176 Cuerda y Santana (D. Carlos).
177 González López (D. Julio),
Í7.8 Seco y Veía (D. Ricardo).
Í79 Kterrpro ^anz (D. Constancio),
180 GarVigós Marín (D. José).
181 Pita y Arroyo (D. Basilio Andrés^w
182 Elorriéta y Artaza (D. Pelipíe).
183 Alvarez y Sánchez de la Poza (don

Julio).
184 Moreno Ortega (D. Fernando),;
185 Miqu.el y García (D. Tomás).  ̂ \
186 Molpeceres Rodríguez (D. Gorardoye,
187 Fr,ailé Rodríguez de León (D. SoM

MaHa).
188 Ga.rcfa Porta (D, Isidro José).
189  Miratles y Miralles (D, MantielL 
Í90 Gii-Rqbies ,y ''José
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Rodríguez Saco (D. Rafael). 
Cámara y González '(D. Juan An
drés).

García López (D. José María).
Espejo Gutiérrez (D. José). 
González Miramón (D, Andrés Ri-' 

cardo),
Miiriedas Castañedo (D. Felipe^
Alvarez vArranz (D. Jesús).
González García (D. Felipe).
García Talayera (D. Jesús),
Váz'.jucz Siso (D, Joaquín),
Calvo Alba (D. A.lfonso).
Fornáridez Novoa (D. Jaime). 
Solazar Martínez (D. Luis). 
Calatco^ud y Gil (D. Carlos). 
Herrero Llórente (D. Gabino).
Líy " LM z (D. Ramón)'.
(R-* ruello (D. Ramón).

Rniz (D. Juan). 
xAvia García (D. A^cacio).
Alberli Gómez (D. Luís).
Pitomme y Elio (D. Francisco Ja

vier).
Hernúnidez A'elázqiiez ’(H. Marino). 
Marín y Tristante (D. Casbo Julio). 
Cuadrado Cabrera (D. Victoriano). 
López Rodríguez (D. Santiago), 
Blázciuoz Bores (D. Rafaml),.
Frade y Prade (D. Manuel).
Serrano Salvador (D. Fernando). 
Mora y Sáncliez Cabezudo (D. Cán

dido de la).
Xjavíu del iVoval (D. José Gonzalo). 
González Besada y Caballero (don 

Rafael).
Saavedra y Gómez (D. Eduardo), 
Baquerizo García (D. Antonio). 
Carrión Ruiz (D. Melecio).
Llorot Pons (D. José).
Meler Lobo (D. Rodrigo).
Guervós Gerra (D. Juan). ,
A.deII 7  Cervera (D. José).
Garrote Hocbette (D. Gabriel). 
Cabello y de la Sota (D, Pedro); 
López López (D. Francisco).
Cámara Callhaii (D. Julián de la). 
Calatayud García (D. Eleuterio). 
Escrig Bort (D. Salvador). 
SáncIieZ'Santillana y Fernánde2- 

Toribio (D. Antonio).
Martín - Granizo Rodríguez ( don 

León).
Arnáiz de Paz (D, Siró Manueiyi 
Marro y Bellostas Mariano).

239 Fernández Martínez (D. Carlos)^
240 López Barrantes (D. Ramón),
241 Rubiales Mora (D. Manuel),
242 Giménez López (D. José María). Á
243 González Pastoriza (D. Roberto).
244 Viñas Mey (D. Antonio).
245 Martín de Oliva y Enjuto (D. José).
246 Gutiérrez Lozano (I), Eduardo).
247 Lomo Hidalgo (D, Vicente Prancis-

co Agapito).
248 Marcilla y Murillas (D, José María).
249 Rovira Gavllá (D. Vicente).
250 Descalzo y Matos (D. Sixto).;
251 Olivar Pascual (D. Manano).
252 Cerro Torrecilla (D. José del).
253 Agudo y Díaz (D. José).
254 Beitrá y Navarro (D. Vicente)'.
255 García de üribarri (D. Francisco).

' 256 Bartolomé Varela (D, José).
257 Díaz de Rábago y cíe la Vega (don,

Leopoldo).
258 Avalló Avalló (D. Ruñno).
259 López Mendigiitía (D. Luis).
260 González Diaz (D. Fernando),
261 Arroyo González (D. Felipe). •
262 Murciano de las Cueva.s (D. Ma

nuel),
263 Palazón Abulsac (D. Ignacio V.).
264 Rubio y Velasco (D. Ricardo).
265 Alonso-Cas-LriHo y Bayón (D. José

Luis)..
268 Perná.nde.z Fonteclia y González 

(D. Marino).
267 Sauz Joven (D. Emilio).
268 García Ferreiro (D. Andrés).
269 Salgado de la Riva (D. Laureano),
270 Sevillano Villar (D. ValeiTdn).
271 Segara Lago (D. José),
272 Bozal Casado (D. Santos).
273 Castro Montañola (D. Magín).
274 B eld ar Méndez de San Julián (don

Fernando).
275 Gavllá Carrión (D. José).
276 Pascual del Pobil y López-Giiillén

(D. Luis).
277 García Escudero (D. Blas).
278 Gómez Landero y S'antías (D. Ma

riano).
279 Mata Alonso (D. Eugenio de).
280 Gallardo de la Parra (D. José Ma

ría).
281 Gómez Araujo (D. Ignacio)
282 Frías Martín (D. Nicolás).
28^ Benítez Osés (D. Andrés).
2iJ Ayuso y Gómez (D. Luís), "

285

287
288

289

290
291
292

293
294
295 
298
297
298

299 
SCO
301

302 .
303
304

S05
306
307:
308
309
310
311
312
313
314
315 
318

Martínez-Conde y Casas (D. Virei 
110"). ^

Monteagudo Melendo (D. AntonioV! 
Casalduero Musso (D. Luis). 'j 
Nogales y Camacho (D. José 

nuel).
'Isaac y Martinez-Bandujo (D. Bê  

nardo).
Salinas Carrasco (D. Adrián). 
Guillen Bastos (D. Luis).
Cámara 0 a 1 I b a 11 (D. Feruanír 

de la). :
Míguez y Cela (D. Fermín). 
A-lvarez de leabalceta. (D, Luis)¿ 
Pérez Vergara (D. Eduardo). 
Gredilla y übierna (D. Luis). : 
Fragoso Barrantes (D. Fernandoj;! 
Pastor y * Castellanos (D. Andr¿ 

Felipe). f
Ducloüx Ibarra (D. Mario), . . i 
Chércoles Vico (D, Adolfo), ¡ 
Roca Maestre de San Juan (doĵ  

Francisco), • ^
Codina Saqué (D. Leopoldo).
López Rodríguez (D. PrariCisco'). ' ♦ 
Antón del Oluaet y Oncea (D. Jo$, 

QUÍ n ) ,  ■ ; :
Roldan Rubio (D. Francisco), ' 
Olazábal Aguiriano (D. Víctor). : 
Lara y Plana (D. Fernando de).; 
Castillo y Folaclie (D. Enrique del],i " 
Manzanares Molina (D. José). 
Moreu Díaz (D. Florencio). y 
Lloret Massó (D. Julio).
Martí Jara (D. Joaquín),
Garrido García (D. Eduardo). 1 
Martínez Serrano (D. Manuel),  ̂
Vega y Gutiérrez (D. José de la), 
Pérez'Villaamii y A^rregui (D. Eib 

rique). ?
317
318
319 
S20 
821

Micón y Goicoechea (D. Sabino A|; 
Hidalgo y Peña (D. Nicolás). j 
Crespo MonseiTat (D. Manuel), 
Manresa Llopis (D. José fiaría)! f, 
Menéiides-Gonde y García (D. E4: 

genio),
322 Abeliiie Rodríguez-Fito (D, Liiis|:
323 Castro Fernández (D. Bernardo).
324 Pastor y Camarero ,(D. Fernando),
325 Lifgníe Marín (D. Abelardo).
826 GoTtés y Bergez (D. José María)'.,
327 Armiñán y Belírán (D. Alberto),
328 Pérez .Argüelles (D. Manuel Fe>

liando).
329 Miquel y González (D. Ramón). 

Madrid, 9 de Abril de 1921.—S1 »
secretario, V7ais.
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